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Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

CONTRATO ABIERTO NÚMERO INECC/P-002/2022 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE

COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MONEDEROS

ELECTRÓNICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL

DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO , REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO , EN SU CARÁCTER

DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN ADELANTE "EL INECC" Y, POR LA OTRA, EDENRED

MEXICO SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA,

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

.

.

.

DECLARACIONES

1. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y

autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con los artículos 3°

fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13 de la Ley General de Cambio Climático, 14 de la Ley

Federal de las Entidades Paraestatales y 1° del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

publicado el 2 de diciembre de 2016 y de los Acuerdos por el que se dan a conocer sus reformas, adiciones y derogaciones; y por

el que se dan a conocer las reformas y adiciones a diversas disposiciones del ordenamiento legal en cita, publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2019 y 11 de marzo de 2022, respectivamente, en adelante EOINECC.

1.2. De conformidad con el artículo 25 fracción XV del EOINECC, el C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO , en su carácter de

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C BIMJ711201I31 , es el servidor público que tiene

conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el numeral VIII.1.10 inciso i) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, en adelante “POBALINES” en su carácter de

administrador del contrato, suscribe el presente instrumento el C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO , en su carácter de

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C BIMJ711201I31 , facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento

en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para

ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con el numeral VIII.1.10 inciso i) de las “POBALINES” suscribe el presente instrumento el C.  FRANCISCO

GODÍNEZ SEGOVIA , en su carácter de Responsable Técnico y SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES , R.F.C GOSF820605KPA .
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1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de  ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 segundo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante LAASSP, y 75 y demás correlativos de su

Reglamento, así como 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana.

1.6. Mediante carátulas de certificación de disponibilidad presupuestal números  0055, 0056, de fechas 02 de mayo de 2022 y

folio de autorizaciones CDP22-0055, CDP22-0056, , emitidas por la Dirección de Recursos Financieros, se acredita que se

cuenta con los recursos necesarios para la presente contratación.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INE120606AM5

1.8. Mediante oficio número RJJ.600.650.-000192/2022 de fecha 09 de mayo de 2022, el Lic. Francisco Godínez Segovia,

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, notificó a “EDENRED MÉXICO”, S.A. de C.V., la adjudicación de la

contratación para el “SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES

EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS”, toda vez que su oferta resulto dictaminada

como solvente, ya que cumple con todos los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos por “EL INECC” en los

Términos de Referencia, garantizándose las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de

más circunstancias pertinentes, por lo que le solicita se presente a firmar el contrato respectivo conforme a lo establecido en el

primer párrafo del artículo 46 de la LAASSP.

■1.9. De conformidad con el artículo 14 de la Ley General de Cambio Climático, 15 fracción II de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales y 5 del EOINECC, tiene su domicilio en la Ciudad de México, y que, para todos los efectos del presente

instrumento, señala específicamente el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, Colonia Jardines en la

Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona moral, Es una persona moral, constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,

inicialmente con el nombre de “JACQUES BOREL DE MÉXICO S.A.”, según consta en escritura pública número 60,683 de fecha

16 de enero de 1981, levantada ante la fe del Licenciado Jorge H. Falomir, notario número 59 del Distrito Federal (hoy Ciudad de

México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio en el folio mercantil número 33044 con fecha 19 de febrero

de 1981; posteriormente mediante diversas escrituras cambio su denominación, la cual finalmente por escritura pública número

101,522 libro 1854 del 12 de julio de 2011, levantada ante el Notario número 125, actuando como asociado en el protocolo de la

notaría número 137, mediante la Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria de accionistas de ACCOR SERVICIOS

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., celebrada el 13 de mayo de 2011, se tomó entre otros acuerdos el de cambiar su

denominación por la de EDENRED MEXICO SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros, SERVICIOS DE APOYO A LOS

NEGOCIOS

2.2. El C. José Marcos Chávez Valencia, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el

presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita con el testimonio de la Escritura Pública número

102,400 de fecha 19 de octubre de 2011, otorgada ante la fe del Notario Público número 125, actuando como asociado en el

Protocolo de la Notaría número 137 a cargo de Carlos de Pablo Serna, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que

no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

Asimismo, que le fueron entregados oportunamente los “Términos de Referencia” en donde se describe en forma clara y

detallada el servicio que requiere “EL INECC”, los cuales, para todos los efectos legales conducentes, se agregan como Anexo

No. 1 del presente contrato, formando parte integrante del mismo.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la LAASSP y 88, fracción I de su Reglamento;

así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo

párrafos del artículo 60 de la LAASSP.

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASE930924SS7

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en LAGO RODOLFO NÙMERO 29, COLONIA

GRANADA, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11520

3. De "LAS PARTES":

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su

Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en primera

instancia.

■■■3.2. Que, de conformidad con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES” reconocen su personalidad jurídica y la

capacidad legal con la que se ostenta su representante, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido de este contrato y

están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INECC” la prestación del  SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MONEDEROS
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ELECTRÓNICOS , de conformidad con los “Términos de Referencia”, (Anexo No. 1) los cuales debidamente firmados por “LAS

PARTES” forman parte integrante del presente contrato para todos los efectos legales a que haya lugar, teniéndose aquí por

reproducidos como si a la letra se insertasen y en donde se describe en forma clara y detallada el servicio que se obliga a realizar

“EL PROVEEDOR” y se precisa el lugar y las fechas en que el mismo deberá ser prestado . 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El presente contrato tiene el carácter de abierto de conformidad con lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su REGLAMENTO; y  no se requirió de precio unitario $0.00 (CERO PESOS

00/100 M.N.) ; la cantidad mínima es por un monto de  $411,586.00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

SEIS PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de 

$1,028,965.00 (UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional

antes de impuestos.

Los precios del contrato son considerados fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual

que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del (o prestación del

servicio de)  SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN

TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS

, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente

contrato.

 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

La cantidad total a que se refiere la cláusula SEGUNDA se pagará a “EL PROVEEDOR” conforme al numeral “6. FORMA DE

PAGO” de los “Términos de Referencia” (Anexo No. 1) de conformidad con los servicios efectivamente prestados, previa

comprobación, verificación y aceptación del mismo por “EL INECC”, con base en lo establecido en los “Términos de Referencia”,

(Anexo No. 1), y cuando se haya otorgado la liberación técnica correspondiente de acuerdo con las leyes y disposiciones jurídicas

aplicables.

■“LAS PARTES” manifiestan de común acuerdo que los pagos correspondientes al servicio motivo del presente contrato serán en

moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia “EL PROVEEDOR” podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables

durante la vigencia de este contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los bienes y del CFDI o

factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es necesario

que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose

de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente

requisitada.

El pago se realizará de conformidad con lo establecido en la “Manifestación de forma de pago” suscrita por el “EL

PROVEEDOR”, dentro de los 20 días naturales posteriores en que presente el Comprobante Fiscal Digital (CFDI), y se realice la

liberación técnica correspondiente por parte de “EL INECC”.

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

Una vez que el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) correspondiente sea presentado a “EL INECC” para su cobro, éste procederá a

su revisión y en caso de tener errores o deficiencias, los devolverá a “EL PROVEEDOR” dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes indicando por escrito cuáles son las deficiencias que se deben corregir, conforme a lo previsto en el artículo 90 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presenten

errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la numeral 3, del apartado I de Declaraciones dentro de los 3 (tres)

días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la persona servidora pública del área requirente, a la siguiente dirección

electrónica: francisco.godinez@inecc.gob.mx, o de manera impresa en el domicilio señalado en el numeral 9, del apartado I de las

Declaraciones del presente instrumento.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

Conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto su conformidad que hasta en tanto no se haya emitido la liberación

técnica a la prestación objeto del presente contrato, los mismos no se tendrán por aceptados.

 

En caso de que por la naturaleza del servicio o la entrega de los bienes el pago deba realizarse en moneda extranjera, la fuente

oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión será la que se publique el Diario Oficial de la Federación o el Banco de México

y la tasa de cambio será la que se encuentre vigente al momento de realizar el pago.

 El pago será efectuado a la cuenta que “EL PROVEEDOR” proporcione.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE INTERBANCARIA 021180001610196008 , del banco HSBC MÉXICO, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC a nombre de "EL PROVEEDOR", en la que se efectuará el

pago.

El pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o arrendamiento recibidos, quedará condicionado proporcionalmente

al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deductivas.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

Con fundamento en lo establecido en el numeral VII.6 de las POBALINES de "EL INECC", no se otorgan anticipos, salvo en los

casos que expresamente prevean la LAASSP y su Reglamento.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 09/05/2022 y hasta el 31/12/2022 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL INECC" podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación

del servicio o arrendamiento objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la LAASSP, siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes

establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal.

Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la LAASSP, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones

respectivas de la garantía, señalada en la CLÁUSULA SEXTA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INECC", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la

fecha o el plazo para la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. En dicho supuesto, se deberá formalizar

el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas

imputables a "EL INECC", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren,

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015 y con base en el numeral VIII.3.4.1 de las POBALINES y el punto “16.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO” de los “Términos de Referencia” (Anexo No. 1), para garantizar el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar a el  INSTITUTO NACIONAL

DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión

Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del  INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO , por un importe

equivalente al  10.0% (DIEZ POR CIENTO)

del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INECC", a más tardar dentro de los 10 días

naturales posteriores a la firma del contrato.

Dicha fianza deberá ser expedida de conformidad con lo establecido en los artículos 29, fracción III y 48 de la Ley de la Tesorería de

la Federación y 79, inciso b) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria por una institución

mexicana debidamente autorizada, a favor de “EL INECC” y estará vigente hasta que se finiquiten todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente instrumento a cargo de “EL PROVEEDOR”.

La fianza deberá presentarse en el domicilio señalado en el numeral 9, del apartado I del rubro de Declaraciones del presente

contrato, y en la misma deberá de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL INECC" otorgue el documento en el que se

señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo

de “EL PROVEEDOR”, la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato”.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL INECC";

y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL INECC" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL INECC" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”,

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

INECC" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

Conforme a lo señalado por el artículo 91 último párrafo, así como por la fracción II y el último párrafo del artículo 103 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las modificaciones en monto, plazo o

vigencia del presente contrato, conllevará el respectivo ajuste de la fianza otorgada para su cumplimiento, el cual deberá

formalizarse en el convenio modificatorio correspondiente, en donde se estipulará el plazo para la entrega de la ampliación de dicha

garantía, sin que exceda de los diez días naturales contados a partir de la firma del citado convenio modificatorio.

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida de  cumplimiento se hará efectiva independientemente de que

se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente

durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea

pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a satisfacción de “EL INECC”, la o el servidor público facultado por éste,

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los

trámites para la cancelación de la garantía pactada en esta cláusula, conforme a lo dispuesto por el artículo 81 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando aplique se haya previsto un plazo

menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último

párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del diez por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar el servicio en las fechas y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su ANEXO No. 1

"TÉRMINOS DE REFERENCIA".

2. Los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de la prestación del servicio, así

como el costo de su traslado de regreso al término del contrato.

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y su ANEXO No. 1

"TÉRMINOS DE REFERENCIA", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen. 5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente

contrato. 

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL INECC" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL INECC”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento.
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3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. será conforme a los plazos, condiciones y entregables

establecidos por “EL INECC” en los puntos “3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO”, “7.

ENTREGABLES” y “7.1 LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA” del ANEXO No. 1 "TÉRMINOS DE REFERENCIA".

“EL INECC” designa como responsable de administrar el contrato y verificar su cumplimiento a el C.P. JUAN LUIS BRINGAS

MERCADO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y como Responsable Técnico al LIC. FRANCISCO

GODINEZ SEGOVIA, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR” se obliga a contar con todas las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea

necesario contar para la prestación del servicio correspondiente del presente instrumento, ya sea de implementación o soporte

técnico, durante toda su vigencia, por lo que asumirán la responsabilidad total en caso de que por el uso se violen derechos

derivados de patentes, marcas o registro de derechos de autor, en relación al uso de sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos,

partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporciones para cumplir con el objeto del presente instrumento.

 En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, “EL INECC” notificará a “EL

PROVEEDOR”, para que tome las medidas pertinentes al respecto, “EL PROVEEDOR” exime a “EL INECC” de cualquier

responsabilidad y quedando obligado a resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación.

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar la entrega de los bienes o la prestación del servicio en los lugares señalados en los

TERMINOS DE REFERENCIA (ANEXO No. 1) del presente contrato cumpliendo con los requisitos señalados en los mismos.

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN.

"EL INECC" procederá a la devolución del total de los entregables señalados en el punto “7. ENTREGABLES” de los TÉRMINOS

DE REFERENCIA (ANEXO No. 1) a “EL PROVEEDOR”, cuando no cumplan con los requerimientos señalados o cuando éstos no

hayan sido realizados.

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD

“EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, 

técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes o la prestación de los servicios o arrendamiento requeridos, a fin de 

garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 

comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL INECC" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente
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instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL INECC" no estará obligada a recibir los bienes o aceptación de los servicios o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los

requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

En términos del artículo 53, segundo párrafo de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de

los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "EL INECC", con motivo de las

obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los servicios.

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL INECC" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del

presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes o prestación de los

servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de

haberlo conocido "EL INECC" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, liberando al "EL INECC" de pago alguno por

este concepto.

"EL INECC" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

“EL PROVEEDOR” no podrá subcontratar, ni transferir o ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá

contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INECC" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento, objeto del presente contrato, llegaré a infringir patentes, marcas y/o viole algún otro registro de derechos de autor y

de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obligará a responder personal e ilimitadamente de los daños y

perjuicios que pudiera causar a "EL INECC" o a terceros por tal conducta

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INECC", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a “EL 

PROVEEDOR”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL INECC" de cualquier
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controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal, administrativa o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL INECC" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente

instrumento, toda vez que los derechos inherentes a la propiedad intelectual son propiedad de "EL INECC" de conformidad con lo

establecido en el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en caso de

violaciones en materia de estos derechos la responsabilidad será de “EL PROVEEDOR”. Invariablemente, los resultados de las

actividades desarrolladas al amparo del presente Contrato, que sean susceptibles de protección a la propiedad industrial y del

derecho de autor, se apegarán a las disposiciones legales y normativas vigentes aplicables.

“EL PROVEEDOR” reconocen que en virtud de la celebración de este Contrato no tienen ni adquieren derecho alguno sobre los

diagramas, marcas, insignias, logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad o se encuentren en proceso

de registro o estén registrados a nombre de “EL INECC” y que por virtud de este Contrato utilice, por lo que desde ahora podrán

usarlos exclusivamente para los fines que se establecen en este instrumento jurídico y no en su beneficio. En caso de

incumplimiento a lo previsto en la presente Cláusula, “EL PROVEEDOR” se obliga a resarcir a “EL INECC” de cualquier daño o

perjuicio que se ocasione, obligándose en todo caso, a sacarlo en paz y a salvo por alguna reclamación que en la vía judicial,

extrajudicial o administrativa se intente en su contra, reservándose “EL INECC” el ejercicio de las acciones legales

correspondientes.

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL INECC" entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL INECC" a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del

mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos

jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por

"EL INECC" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a

todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos

de este instrumento.

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que "EL INECC" podrá 

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes 

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás
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normatividad aplicable.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las

denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal

Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL INECC" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INECC” de cualquier proceso legal.

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de "EL INECC" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes o

servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento que

realice a "EL INECC", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

En el supuesto de que una de “LAS PARTES”, se le requiera por mandato u orden de autoridad competente entregar o revelar,

parcial o totalmente la información que hubiese recibido de otra parte con la leyenda de “Confidencial”, la parte que sea requerida,

deberá notificar a la otra sobre la existencia de dicho requerimiento en un plazo máximo de 5 días naturales y previamente a la

revelación o entrega de la información para que indique si la información se encuentra clasificada y pueda ejercitar las acciones

legales correspondientes y de subsistir la obligación de la parte que haya sido requerida por mandato u orden de autoridad

competente, ésta entregará la información requerida sin ninguna responsabilidad para ella.

■La obligación de confidencialidad aquí establecida no aplicará en las siguientes hipótesis:

I. Aquella información o documentación que por su naturaleza se encuentre o hubiere estado en el dominio público.

II. Este en legítima posesión de alguna de “LAS PARTES” antes de la fecha de suscripción del presente instrumento.

III. Sea legítimamente recibida de parte de algún tercero, que no esté bajo compromiso de guardar confidencialidad.

IV. Sea revelada por requerimiento judicial.

V. Sea revelada con la aprobación expresa, previa y por escrito de la otra parte, por medio de sus representantes legales.

VI. Sea información que deba hacerse del conocimiento público, por algún motivo que no constituya un acto u omisión de cualquiera

de “LAS PARTES”, funcionarios, representantes, trabajadores, empleados o terceros que contrate, o que tenga en Acceso a la

Información Pública, y demás disposiciones legales aplicables.

DÉCIMA NOVENA. INFORMACIÓN RESERVADA.

En caso de que una de “LAS PARTES” determine que la información objeto de este contrato tenga el carácter de reservada de

conformidad con las disposiciones aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se lo comunicará por

escrito a la otra, precisando el fundamento y plazo de reserva aplicable, a efecto de que se proceda a clasificar la información que

corresponda y que obre en sus archivos. “EL INECC” se obliga asimismo a comunicar por escrito a “EL PROVEEDOR” cualquier

modificación en la clasificación o plazo de reserva.
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 Por su parte “EL PROVEEDOR” comunicará a “EL INECC” cualquier solicitud de información que reciba y que se refiera a la

información que se genere como resultado del presente contrato

 Cuando “EL PROVEEDOR” entregue documentos que contengan información reservada o comercial a “EL INECC” deberá

señalarlo por escrito, sustentándolo en las disposiciones legales aplicables, a efecto de que “EL INECC” analice la información que

recibe y la clasifique en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

 “EL INECC” protegerá los datos personales que “EL PROVEEDOR” proporcione para cumplir con los “Términos de Referencia”,

(Anexo No. 1)”, de conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

"EL INECC" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C.  JUAN LUIS BRINGAS

MERCADO , en su carácter de TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se

estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de

los bienes o prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo, "EL INECC" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento materia del presente contrato y

autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el

presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección

de los bienes consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso

en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo establecido en

el párrafo anterior, los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de "EL INECC".

"EL INECC", a través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes o

la prestación de servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en los TÉRMINOS DE

REFERENCIA (ANEXO NO. 1), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva

responsabilidad y sin costo adicional para "EL INECC".

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá

rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose

"EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD"

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES

De conformidad con el artículo 53 Bis de la “LAASSP” en caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera

de sus obligaciones contractuales de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus

respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, "EL INECC" por conducto del administrador del

contrato aplicará de conformidad con el punto “18. DEDUCTIVAS DEL PAGO” de los TÉRMINOS DE REFERENCIA (ANEXO No.

1) una deducción del 1.0%
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(uno por ciento) sobre el monto de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de

la prestación del servicio o del arrendamiento), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica o por nota de

crédito correspondiente, que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el

siguiente pago.

Los pagos del servicio contratado quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR” deba efectuar por

concepto de deductivas, en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas deducciones ni la

contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo

95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de la deductiva deberá efectuarse en la tesorería de “EL INECC”, sin que la acumulación de la misma exceda el equivalente

al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL INECC" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL INECC".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL INECC".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, "EL INECC", por conducto del

administrador del contrato de conformidad con el punto “17. PENAS CONVENCIONALES” de los TÉRMINOS DE REFERENCIA

(ANEXO No. 1) podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0% (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre el

monto de los bienes no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios o arrendamiento oportunamente, de

conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al

pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato

es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la

contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egresos (CFDI de Egresos), conocido comúnmente como Nota

de Crédito emitida por "EL PROVEEDOR", sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía

de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato se iniciará el

procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.
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Esta pena convencional no descarta que "EL INECC" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL

INECC".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL INECC" por el atraso en el cumplimiento de

las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador del contrato de "EL INECC".

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL INECC", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración

del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y

109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES

"EL INECC", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al

100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la

rescisión administrativa del contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL INECC", en relación con el suministro materia de este contrato.

"LAS PARTES" convienen en que "EL INECC" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni con

los elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente

contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INECC" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL INECC" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que

"EL INECC" no tiene nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a "EL INECC" de toda

responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el

desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley

Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o

cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios materia de este contrato.
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VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL

INECC" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los

bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por

"EL INECC".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INECC", a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los gastos

no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL INECC" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL INECC", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN

"EL INECC" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 2. Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o

prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente contrato, sin justificación para "EL INECC";

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INECC"; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. del

presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "EL INECC"; 

6. Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma conforme a lo establecido en el

presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "EL INECC" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y

supervisión del suministro de los bienes objeto o prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL INECC"; 

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio; 
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10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones

alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

13. Si “EL PROVEEDOR” no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto de este contrato de acuerdo

con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "EL INECC" conforme a las cláusulas del presente contrato y

sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL INECC"; 

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INECC", durante el suministro de

los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que “EL PROVEEDOR”

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL

INECC" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente

contrato, y; 

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las

disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión administrativa del contrato, "EL INECC" comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL INECC", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

INECC" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INECC" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes o prestación de los servicios, el

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INECC" de que continúa vigente la necesidad de

los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL INECC" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INECC" elaborará un

dictamen técnico-administrativo en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la

rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.
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Al no dar por rescindido el contrato, "EL INECC" podrá establecer con “EL PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL INECC" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INECC".

“EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL INECC".

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Conforme a lo dispuesto por el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL

INECC" sustentándose en el dictamen a que hace referencia el primer párrafo del artículo 102 del Reglamento de dicha Ley, podrá

dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas

justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento originalmente contratados, y

se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL

INECC", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una

inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a “EL

PROVEEDOR” con 30 (treinta) días naturales posteriores al hecho, tiempo en el cual se realizarán los procesos para la firma del

convenio de terminación anticipada. En este caso, "EL INECC" a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR” cubrirá los gastos no

recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la solicitud fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”.

VIGÉSIMA NOVENA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de existir discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando

menos tres personas o la solicitud de cotización y los términos del presente contrato, se observará lo dispuesto en la fracción IV del

artículo 81 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

■TRIGÉSIMA. CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR”, se obliga a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del

Seguro Social durante la vigencia del contrato, debiendo entregar a “EL INECC”, las constancias de cumplimiento.

Para los efectos de lo previsto en la PRIMERA de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de

aportaciones patronales y entero de descuentos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, y en

términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, “EL PROVEEDOR”, se obliga a presentar copia de la constancia de

situación fiscal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en la que se desprenda que

se encuentra al corriente en las obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores.
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Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar constancia del Aviso de Prestadores de Servicios Especializados y Obras

Especializadas (REPSE) ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o en su caso escrito libre por el que manifieste bajo

protesta de decir verdad que no está obligado a realizar dicho trámite.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento, así como al Decreto por el que se establecen las

acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración

de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a

ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones

jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL INECC" como “EL PROVEEDOR”, declaran estar conformes y enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día 24 de mayo de 2022.

POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

NOMBRE CARGO R.F.C

JUAN LUIS BRINGAS MERCADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
BIMJ711201I31

JUAN LUIS BRINGAS MERCADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
BIMJ711201I31

FRANCISCO GODÍNEZ SEGOVIA
SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
GOSF820605KPA

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

EDENRED MEXICO SA DE CV ASE930924SS7

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

Cadena original:

938503941749b7db49e21b4cbff36d98c8954db404f7a77b0c2590b3568f9dbb041edd6aba2a6de682ccbfd8e3f86789078d0c1814449083feaf0c07

 

Firmante: FRANCISCO GODINEZ SEGOVIA Número de Serie: 00001000000502060542

RFC: GOSF820605KPA Fecha de Firma: 23/05/2022 14:34

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDIwNjA1NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTExMDgxNjU1NDVaFw0yMzExMDgxNjU2MjVaMIHVMSIw

IAYDVQQDExlGUkFOQ0lTQ08gR09ESU5FWiBTRUdPVklBMSIwIAYDVQQpExlGUkFOQ0lTQ08gR09ESU5FWiBTRUdPVklBMSIwIAYDVQQKExlGUkFOQ0lTQ08gR09ESU5FWiBTRUdPVklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEl

MCMGCSqGSIb3DQEJARYWZmdvZGluZXpfN0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09TRjgyMDYwNUtQQTEbMBkGA1UEBRMSR09TRjgyMDYwNUhERkRHUjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAgLC6FAh0CH8njT2dcxgSQKl45ftJgrfAGEMZ6MYn23Eiqz4uT2lK16LRt+HuctmwbchGKGmm9vY9J7dQedPd+l7JMyaUVrIX9ag2X/w7aZ4WULbY6UwaJkTmvFRII/rxpiUyjj7m3AQxo4MiA9SW8El4eciz

xdYljRzfppG/9MFoQRwfEaItHtsUAEst5VM31jvnXy65S6ho/255qPSjtwztYEZGP8GESsSwQ/rjdmOMOmBPiAHlY0xYFk7fnL6FeS7RTSDg7HB1tcvHHONKpsmZSUPim7VLaPe97F0/9Vc1q1zbS180ArTLPkAz

X0jx2Hs2Ui03ejMPcvR5fJzXUwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQCuXKxbkknCE1+sQ8ob/m9Iv3KOmkQdEP10CdYl6hzclT0bWJNeKVlIzYW46Ni+YYMBUQfAj6asQUlXNwLcAaCZPHFoGFUMd6E0FwpbvD8FDoCF4yyISk8HaG110cyupY/TYNc9/0yKi8qDBEGqRWmj40QF

xPnNSXNmB+ZZUY2Twku4Fu+tVduuKTTknKu8KNVEhJLHl2SYJY5Y0S5pEJnSL+0e0n42CiUhjF+/Tl0yExHxy46oH/hbWRruavbxBuwSVF20equK6HSlRuhdhxX4xrqSkyPp9fE3FSK+fEDZjSnlmEVI5nUSXbIH

7htcsBvQcMdGGgTDnzjcSdBtqrL+CbM2tNVTVsumyUkn10FnORxw8v1SvGjTW4kRqj8f9hPrhyXaMxkRcSVJsjfMYFSJgGyQSoucVHKx55oms97+sYp5z52EAGxPnh0SZJ6XIsUy4ZkXL26yZ8PM1fG5AMS1bMeJ

DK6SECxRQctIeOVq+RP/j+fhHvx8UUUQtMQesbCtCdAMdszIDPD4nappI6nAqNjkGDN9hS4l9kIRgWuesvkrjnyA+02X8P+bVvouOGXv9xcrYw9+fFlD+nV57IwrjWpOd+vW0Yk90NieGw53CRbZKTN2Usxnyv68

marFK18GS8WPKl6vrJzaKEF731T4NFCFENu5Xkgfj0RZ2agTvg==

Firma:

H/wZYj0UHkOaGLsDaOWnBVIE0tn9Ooj99nzNiWv1YrujBWbWMPdoiIv6U1j6dJKokJyG9dgK8kxvaEwj1N4s5u8J/iJAoks66T6fjGscAxHNgOZnWf+wV0TRpCEvm0QXA5ctPrISeFYg39qT0G9y7rVwFPLFnHWf

N9WgvQpVNFGuvMGHQPZ2tkTIcHH0y5POF4Kdo1IiweSSJtG7mWi7SYJda8IuM7+0GFAUq3Xw4dsEahBNMi7W0arADl1o7IKSitetgBolaKADJBhquubNkx7Pei/4SRSnDoQvGm9umx8wAnSVMVsxpwqRaHO28iIx

Vp4BMEC0AnvnBNCVZFz5Gg==

 

Firmante: JUAN LUIS BRINGAS MERCADO Número de Serie: 00001000000510631697

RFC: BIMJ711201I31 Fecha de Firma: 23/05/2022 16:43

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MzE2OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDMxOTA1NTJaFw0yNjAxMDMxOTA2MzJaMIHXMSIw

IAYDVQQDExlKVUFOIExVSVMgQlJJTkdBUyBNRVJDQURPMSIwIAYDVQQpExlKVUFOIExVSVMgQlJJTkdBUyBNRVJDQURPMSIwIAYDVQQKExlKVUFOIExVSVMgQlJJTkdBUyBNRVJDQURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEn

MCUGCSqGSIb3DQEJARYYanVhbl9sX2JyaW5nYXNAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1CSU1KNzExMjAxSTMxMRswGQYDVQQFExJCSU1KNzExMjAxSERGUlJOMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCkuH+CMp6rP7u/fVmgV32C5OZSIEp6lbb8tZGeVU8BFxuYgzSj0cGS+icQIHwWbOoQjiXsaYAWYSHn9yLgDPI3jW3ncH74ivhb1VlkTBp9efRf/NeTUZCm+Kr75OAVJaEFSua/yyvVt/ElydWqsY6TfvYM

AAkEOCH/B/FVeN3P5OJBgf8HNuOssWKaeijI4pxQpR0M2Ndwb788BTdec7Ys0IIKU/qD6ZorQpYGca+GWE8uC0YzobsqGczz53c6aoLyyL8jy1UY1K2EpqSMoratikZBIMgfCwfsB8sgegptKr7wLRTcExDAtgBQ

ogqi3XTGt771uGPmEy1N45lYHC9JAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAG5EfpV0xaMyYXrSOEKywaOT0CVoZdk2+6bArbnYuj1RXprBl7Ibm2ldCGSDsVTotl7lE7rZoqfnlheq3Gkl/2+XFBSsYNEPVB4zN8N8uZsCBcmh+nxYHJIfeAdGH3XEtoHq2v0BUri5lCrlnNTEz1qk

C5QiZhFbq7eExt79rk4y0hgeN4CdKEjev6fQ2i0IRMKFRYHgKrHQoTqxzgjVra2AtiXc+EKN49hpEPcvADqmoU3AU2w2OLIV64X2MfENf0wKkmnQh9fCb7NfEc6idTqFNQIz0+dyPqYAEDm+CR/DzvWv7adw6tlI

mZ3HisBMPxSzLyrg2W3sKgexymRxOpFz0yLniNdUzTVUVZvB68BEb1r8KHsPxBdVpPv/PGZVeA+9ck0RX1T8OpoP9oxQBIOqiS+MHF8MYi3o9r0BLWweKxG2FIy23XAyGhWpms/rJV1GVhgpyCiqqNfKyiLYAYSr

7DBaFn/st+rTL1EuwN6EpeudnVJznLz9IIoJeaEpeNSqdcu+QzIcR//6uor14/Ji9kRzOWJzH9cxCclymHq8xgxRJqoFtuqrgID3e5ejKMlHbNKuW3b6BTGg1IBz3AcCAF0YqHxwPlJvFFb1Rb4n13HFR7VboOt1

XNR3RTHpC1BO2mvQOoi121/+nmsNzNjVcAjvvvkYJncmFNfQXCJe

Firma:

aF6iq5uJq7LgQQcHpsrrofngjZo9x7quBg/xapXNjtsId0qj2UkzY8WQ19GOfBN02G6Voi6g8G3rbZrx/HHpU7gGUuAkVTEOAUf7WnIFibFhTbZRkdx7kNxnGXzoE/vF3iYdRYtJZ3Xf+N4d6YZLK9rRmAB9ZGq5

GiE9hWwr284yt20Ojg3nh9RrJhl7u2YmLH7T6S3bqgjHtP08WLbenqXTMa3QdT2U6F22gKmnqcOu2vg2j8LOoCQp5LFegEM9R9D93Blgd5BWcQlggYhQ+dU68+E17IdVdeuQC48aoCJoVLhQ7hE4zuVvhD6VLUbJ

7RdJTee4+sp1tDfPE1GXFA==

 

Firmante: JUAN LUIS BRINGAS MERCADO Número de Serie: 00001000000510631697

RFC: BIMJ711201I31 Fecha de Firma: 23/05/2022 16:45

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MzE2OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDMxOTA1NTJaFw0yNjAxMDMxOTA2MzJaMIHXMSIw

IAYDVQQDExlKVUFOIExVSVMgQlJJTkdBUyBNRVJDQURPMSIwIAYDVQQpExlKVUFOIExVSVMgQlJJTkdBUyBNRVJDQURPMSIwIAYDVQQKExlKVUFOIExVSVMgQlJJTkdBUyBNRVJDQURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEn

MCUGCSqGSIb3DQEJARYYanVhbl9sX2JyaW5nYXNAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1CSU1KNzExMjAxSTMxMRswGQYDVQQFExJCSU1KNzExMjAxSERGUlJOMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCkuH+CMp6rP7u/fVmgV32C5OZSIEp6lbb8tZGeVU8BFxuYgzSj0cGS+icQIHwWbOoQjiXsaYAWYSHn9yLgDPI3jW3ncH74ivhb1VlkTBp9efRf/NeTUZCm+Kr75OAVJaEFSua/yyvVt/ElydWqsY6TfvYM

AAkEOCH/B/FVeN3P5OJBgf8HNuOssWKaeijI4pxQpR0M2Ndwb788BTdec7Ys0IIKU/qD6ZorQpYGca+GWE8uC0YzobsqGczz53c6aoLyyL8jy1UY1K2EpqSMoratikZBIMgfCwfsB8sgegptKr7wLRTcExDAtgBQ

ogqi3XTGt771uGPmEy1N45lYHC9JAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAG5EfpV0xaMyYXrSOEKywaOT0CVoZdk2+6bArbnYuj1RXprBl7Ibm2ldCGSDsVTotl7lE7rZoqfnlheq3Gkl/2+XFBSsYNEPVB4zN8N8uZsCBcmh+nxYHJIfeAdGH3XEtoHq2v0BUri5lCrlnNTEz1qk

C5QiZhFbq7eExt79rk4y0hgeN4CdKEjev6fQ2i0IRMKFRYHgKrHQoTqxzgjVra2AtiXc+EKN49hpEPcvADqmoU3AU2w2OLIV64X2MfENf0wKkmnQh9fCb7NfEc6idTqFNQIz0+dyPqYAEDm+CR/DzvWv7adw6tlI

mZ3HisBMPxSzLyrg2W3sKgexymRxOpFz0yLniNdUzTVUVZvB68BEb1r8KHsPxBdVpPv/PGZVeA+9ck0RX1T8OpoP9oxQBIOqiS+MHF8MYi3o9r0BLWweKxG2FIy23XAyGhWpms/rJV1GVhgpyCiqqNfKyiLYAYSr

7DBaFn/st+rTL1EuwN6EpeudnVJznLz9IIoJeaEpeNSqdcu+QzIcR//6uor14/Ji9kRzOWJzH9cxCclymHq8xgxRJqoFtuqrgID3e5ejKMlHbNKuW3b6BTGg1IBz3AcCAF0YqHxwPlJvFFb1Rb4n13HFR7VboOt1

XNR3RTHpC1BO2mvQOoi121/+nmsNzNjVcAjvvvkYJncmFNfQXCJe

Firma:

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-16-RJJ-00008328

aF6iq5uJq7LgQQcHpsrrofngjZo9x7quBg/xapXNjtsId0qj2UkzY8WQ19GOfBN02G6Voi6g8G3rbZrx/HHpU7gGUuAkVTEOAUf7WnIFibFhTbZRkdx7kNxnGXzoE/vF3iYdRYtJZ3Xf+N4d6YZLK9rRmAB9ZGq5

GiE9hWwr284yt20Ojg3nh9RrJhl7u2YmLH7T6S3bqgjHtP08WLbenqXTMa3QdT2U6F22gKmnqcOu2vg2j8LOoCQp5LFegEM9R9D93Blgd5BWcQlggYhQ+dU68+E17IdVdeuQC48aoCJoVLhQ7hE4zuVvhD6VLUbJ

7RdJTee4+sp1tDfPE1GXFA==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000503774307

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 24/05/2022 16:43

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM3NzQzMDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MTMxNTU2MzdaFw0yNDA0MTMxNTU3MTdaMIHlMSAw

HgYDVQQDExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqG

SIb3DQEJARYabHVpcy5yb2RyaWd1ZXpAZWRlbnJlZC5jb20xJTAjBgNVBC0THEFTRTkzMDkyNFNTNyAvIFJPSEw3OTEwMzBHQzgxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPSEw3OTEwMzBIREZEUlMwNjCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJdfdTWvp7VpNyHPdvBFkI5aIdNbtmj8XqxjDfHBas2vSDitEstiZGmKUC7c6w7GPKW4iNoYpIyGXp6NAVBGYXXxcgOebpj6RqvVwQPfUNP5UaYNQDMr2G8QA1frTmxC2SdRuG74

fEluq1asHImqHKZcTT80UmE3F1Ws7EBBuSnCS5EV5ABGIVaf9NEzizOyXip1RQb+K65+5u36dnNPVFdsz/DiGQQGWTe/GkX14z34DyveVNnk2txaLSx4ygBkxukNFIPh9/LUt9I/v7Kv9bg7y1FhdwKrQeWiEwt2

V4ukmBjJDXlsz0ZFNoswjAMxYvtznCUxr8AZgI9+RjkhQE0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAnamMbDNYq1eNTBoJp+fhcIQx0ydH4vzEMjl9dSkqLEwnRfkOZipdtc1xM9/4FsUUrKaelePpmDberM+xnQH8EX9KMZII8bsBYto8lFsIJWxG27VXY0EbIFIV7eCNfMJMLhzM

1syi2hiN/H5LgO2piKsHWptSRLZXmOdZyTSrJoXn023fkhdkvtVqlgekSqu3z6svo1F2FZmiXwkUcwMU563nSpuIeIuMv5irIH3pUiR4y6hj6kT660UnopqUyiMsB+cEJIhxHrworHMMn4UmZ7KiQb3UZAQoTHG8

kqqnw85RCRMp1TufiQY7EAQao6gAhtNcZop3kitQbMkf0luvgZMyVirxYgJ5TxoQ/APM0BWS9rGxAzyfFsEL17GA8ZN3ryobVAen+5OVAiam7jrUhbuPq5s5BSLIbICD+3gp07PKtVQY99bttRdNLa1VSQa/wmw6

5QBA2tfjrA84Zj83T8s2jd+gGp6+prTnl33hWJ2LBSUCY7HbQOl4F5sqNU9bzat3HVVicr6YUM3KGBBu2midGIhCA4m259Urb2G5llxJRZI8raPazNPIjRs2VzgUEAqIlEAqWIGtReM2hja2V45mEUP1sULJs8ww

8FdWBZkniNYU1hi65VRtgZiLgfzSdil+wm9f+vypx7i6ar927VAbFf1d8CIfAL76zALgwNI=

Firma:

jyKzIEYKKDtF2biZog9KgFxD6trCB+jsl/LhQ6AO7j2Wh2pZ6VDbg6vrUtbnJqBUBqodKXiLusmuNJIJJZr30E8j/MZXHYnq/jVsQgOU7YJOhC/nAZtCXeDjr6sTMAagFPjuTbTONVEsF8Ir9NjS3b+NB9Rht89c

zOEG0TJcHhdr4nFprSa92du6eQooMZkUopOY3r0lToYq8ZWT6PhaJhZHLWXangdZ1s8xbXIxT4240rFV6v+b1PC2Ob/N99COxrVjHyJqrZOCKJW5aYrjxY3pENW2gSbi+NF3vFr+LJ+0DRM96VbGAx+btBkDMdMZ

CPTz6dtUnrhcCeUBjvWVYg==
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LISTA DE DATOS TESTADOS 

 

• Número de Factura. 
• Nombre de Persona Física. 
• RFC de Persona Física.  
• Cédula de Identificación fiscal de Persona Física.  
• Domicilio de la Persona Física.  
• Folio Fiscal.  
• Certificado SAT.  
• Certificado del emisor.  
• Sello Digital del CFDI o del emisor.  
• Sello Digital del SAT.  

VERSIÓ
N PÚBLIC

A
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